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ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJÉRCITO

Cursos da .instrucción

Cinu'lar. Excmo. Sr.: .El Rey (q. D. g.) se lIa ser
vido dieponer lo eiguiente:

El segundo curso de la Escuela de mecániea-automo
vfiietss gue debiera abrirse, según reglamento, el día
16 de febrero en el Canlro eltctrotéo.nico y de comuniea·
~íonea, comeDzará el día 1.° de enEJO próximo con carác
ter de extraordinario y terminará en fin de marlo.

A dicho s!'2t1ndo CDrSl} aSistirán l<ls once alnmnrs
aprobados en fin de noviembre en el primer curso, per
t~necientes á loa regimientos mixtos ~e Ingenieros 1.0,.
2.0

, 3.°, 4.° Y 5.', al de Pontoneros, blltaHén de Ferroc&
rrile~, tropas de Aerostación y compllfiía de Ja Red de
Madrid, que continúa.n agregados al Centro Electrotéc
nico por real orden de 24 del actual (D. O. núm. 291).

Al regreso á sus cuerpos harán uso de la6 vías férreas
por cuenta del Estado los gue no pertenezoan á la guar
nición de Madrid.

Es asimismo la voluntad de S, M. gue el primer car
EO reglamentario de ]a citada EgeneJs, qua habÍ'1 de em
pezar el 15 de agosto del a110 pró:1(imo, se adelante y dé
principIo el 15 de febrero, para lo cual el Estado Mayor

. Central anunciará la correspondiente convocatoria de un
, mínimo de 44 individuos, procedentes de todas las uni

dades de Ingenieros, in.cluyando lns de Cauta y Melil13.
O.a real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento

y efectos consiguientes. Dios guarda á V. E. muchos
afios. Madrid 3U de diciembre de 1909.

Sefior•••

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha ser..
. vIda disponer lo siguiente:

El segundo curso de 1909·1910 de la Escuela de ra
diotelegrbfill, gne debiera &brJr¿¡e el15 de febrero del ano
próxim9 en el Centro electrotécaico y de comunicacio.
nes. comenzará el dla 1.0 de ~nero con carácter de ex
traordinario y terminará en fin de marz:>.

!J,. dicho segundo curso asistirán Jos diEZ alumnos
sprJba.t)es en fin de noviemble en el pTÍmer cursJ, per
tenecientes á las comandancias de Ingenieros de Gran
Ganaria y Mallorca y á la compailía. de Ta!éllrafoi de la.
r¡;d de Madrid, que continúan agregados al Centro elec
trotécnico.

Al r3greso á sus cuerpos harán UIlO de las vías férreas
y matítiD:la~ por clllmta del Estado. las gue no paltenez
can á la guarnieión de Madrid.

Es asimismo la valunl\ld de 8. M. que el primer cur·
so reglamentario de la. cUada Eeouela, que había de em
pezar el 15 de agosto del ano próximo, se adelante y dé
principio el 15 de febrero, para lo cual el Ratado Mayor
C~ntral all'nnciará. la correspondiente convocatoria.

De leal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gualde á V. E; muchos anoe.
Madrid 30 de diciembre de 1909.

LUQUE
Sálor....

•
IEeelUN DE IHFANTERIA

ClasificaciBD88

Excmo. Sr.:· El Rey (g. D. g.) ha tenido ti bien de
clarar apto para el ascenso. cuando por antigüedad le co
¡responda, al primer ter;iente de Iafantería (E. R.), con
destIno en el regimiento de Mallorca. núm. 13, D. Ramón
Ml:loltínez Andarica~ por reunir las condiciones que deter
mina el arto 6.° del Ie<tlsmento de clasificaciones de 24
de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gtlarde lÍo V. E. muchos ados. Ma
drid 29 de diciembre de 1909.

LUQUlI

Safior Capitán general de la tercera región•.

Cruces
•

Excmo. Sr.: Vista la Instancia prom.ovida por Oua..
todio Miguel Nótlez, vecino de G8jates (Salamanca), en
BÚplíca. de abono de 11\ pensión mensual do 7,50 pesetas,
enoxa ti tina cruz del Mérito Militar que pOS6P; resaltan
do que la cruz que se 16 concedió por real orilen de 21 de
septiembre de 1897 (D. O. núm. 212), no es de carácter
vitalicio; y considerando que si bien en el ajuste que se
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8e110l Capiián general de la séptima región.

~nor Iespector general ~e las Oon:ü8lones liquidadoras
del Ejército. ' ,

le formó y remiiió por oonducto del alcalde de dicho 1 IEectoN DE INGENIEROI
pueblo en 30 de marzo de 1907, se le hicie~on loa abones Material de Ingenieros
que por tal concepto le habían correspondIda, l'~s~ltt\n- .
dole un débito de '1,26 pesetas, por haber percIbId? al Excmo. Sr.: El Bey (q. D. g.) ha tenido á blfn apro..
desembarcar en Barcelona 220,40 de alcances, eXIsten bar el ployec~o de reconstrucción de un muro ruinosa, en
depositadas en la caja del regimiento Infantería de To- el edifioio da la OOll1andancia de Iogenieros de Cartage..
ledo núm. 35, 30 peSEtas importe de las pensiones da loa na que V. E. remitió á este Ministerio con su esorito fe..
mues de julio á octubre de 1898, .en que p.ertenecíó ~l cb~ 21 del mes actual, y disponer qua el importe de eu
mismo, el Rey (q. D. g.) se ha serVIdo desestImar la peb- presnpuesto que asciende á 3.860 pesetas, sea cargo al
ción del recurrente, por carecer de derecho á lo qae &0- M-a&erial de'Ingenif.roS, aprobando al efecto una plopuee..
licita, y disponer que previa deducción de las '1,26 pesa- ta eventaal del referido Material (Cap. 7.", articulo único
t&s que le resultaron de débito en.ajustEl, se le satisfaga.n del vigente plesupuesto), por la que se asignan á dicha Co..
por el regimiento de Toledo las 22,15 que le restan de IDsndoncia 2.500 pesetas para bs obras que se ejecuten
las 30 pesetRs· antes referidas; reintegrándose la parte du'rante el ano actual del mencionado proyecto, cuya
des~ot;tada, á la Comisión liquidadora del cnerpo que ~t1ma se obtiene haciendo baja. de aira igual en lo asig..
foxu.:uló el aludido ajuste. nado para la obra del cuartel de la Alameda de Lorca

De real orden lo digo á V. E. para Sil c0nocimiento y (núUl. 386 del L. de C. éL). Asimismo se ha seryido
demás efectlis. Dios guarde á V. E. machoa A11os. Ma.. 8. M. l\utQriZir á la referida Comandancia de Ingemeros
drid 29 de diciembre de 1909. para invedir el resto de la asi~naciónen el presente afio,

LUQUlI del cuartel d~ la Alameda de Lorcs, ya citado.
De real orden lo digo á V. E. par" su conooimlento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 30 de dioiembre de 1909.

LUQuB

Se110r CapUán general de la tercera región.

Se110r o.rdenador de p9g0S de Guerra.

08ltiaGI

Set10r Oldenador de pagos de Guerra.

Setíores Capita.uee genersl(ls de la cuarta y sexta
gione9.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
J:on6r que el músico mayor del regimiento Infantería de
San Marcial núm. 44, D. Tomás Romo Hernández, paFie
destinado al de Ahnansa núm. 18, en vacante que de eu
claea existe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlas. Ma
drid 29 de diciembre de. 1909.

LUQUE

•

•

Exc;r¡o. Sr.: En vIsta. de lo manifestado por V. F~
á f:ste Ministerio en su escrito fecha 21 del mes ilC\URi,
al cursar el proyecto de traslado y almacenaje en *1 cuar
tel de San Francisco, de VitolÍ8, del material pertane.
ciente al Parque Administrativo regional de camps11a
que se halla depositado en el Bxconvento de Santo Do-
mingo, á que se refiere la real orden de 12 de noviembre
último, el Rey (q. D. g.) ~a tenido ti bien aprobar el
nuevo presupuesto, que asCIende á la snma de 1.206 pew
setse, y diepaner que su importe sea cargo á los fondos

Relación que se eita del material de Ingeniflfos.
De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

D. Manuel Romay Fernández: ascendido pOI mérito demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos .af1oe. Ma-
~eJill~J:e~9~gimiento de Aldea nÚDl. 68, al de drid 30 de diciembre de 1909. ' LUQUI

:t Manuel Laguna González, ascendido por mérito de
guerra, del bata.nen Caladores de Alba de Tormes ISef10r Oapitán general da la sexta región.
núm. 8, 81 regimiento de Asia núm. 65. ~ d d.:1 d G

I Emilio Lagarea Bueno, aseendido por mérito de ... elfor Or ena 01 ~e pagos e nerra.
guerra, del regimiento de Melilla núm. 69, al de .. ;", /.'_ -'.
Aldea núm. 68. . " , "." • .

Madrid ao de diciembre 1~09. LUQUE Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar una propuesta eventual del MMerÍaI de Inge
nieros, por la cual se asignan al batallón de Ferr(Jcar~i ..
les 39.352'0.7 pesetas, para pago·8o la Compatiía del fe..
rrocarril de San Madin de Va1,ieigles1~s, de parta del
segundo plazo por la adquisición de dicha linea (núme
ro 1002 dal L. de C. é I.)~ con cargo á los capítalos del
presupuesto vigeote qne B~ Ci~¡¡D, Qb.toniéndo.ae la re~e
¡-itis. suma haciendo baja. de 26.3\l2t~3 pesetas en lo aSig
nado al Parqne Aerostático para cAdqu¡~j~ión de ~lew
mentas para dotar al Ejército de globos d!rlgibles t (D1Ú
mero 98), con cargo al cap. 7.", artíoulo únICO; de 8.733 69
pesetas en lo asignado para «producción y compresión
de gas 'hidrógenol (núm. 103); de 3.282167 pesetas en
lo asignado para adquirir un generado.r de hidrógeno
(núm. 104), ambos del Pdrqua Aerostátlco y con cargo

re á ks anticipos hecbos por el cap. 5.°, arto V'; 'J! de 943'08
• , Pi seJd" t'il ln i":i,~na'j<) hl fJ".~'l. 3 o tt~neiona), IttHeult.l

j'tuiíea, eegún ttml orden ae 27 de eete mes (D. U. liúmew

ro 291). .

Se1101'. '.

Ci,·c,zilar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) te ha. ser
vido disponer que los eegundoB tenientes de Infantería
(E. R.) comprendidos en la siguiente relacién, pasen de2
tinado! á los cuerpos que en la misma se, les setialan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efsckl& Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 30 de diciembre de 1909.

LUQuB
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LUQUE

Ssf10r OspUán ganeral de la primera región.

Sefior Ordenador da p1Jgos de Gua!'r.:!.

Excmo. Sr.: VÍElta el Mta de la Juut!! eeonól1üc,\
del Establecimier. t.l ceutml da lca s3rvicicB a1m.inlatt?ti.
vas-milit&r¡¡s celebmd& on 24 del €.ctual, para exan:a'll~r

las ofeltas obt~nidlls dh:ectameute de vadoa indUJ.1trüd'~B
y'almacenistas de, ~a corte y otfas plazas, á fin dI;, ~d ~
quirir simultá~ea.ment9y can ur¡;eucia por la próxltn~·

iermina~ión del actual ano económico, las primerr.s ro8..
tedas can deatico ti. la. oonatrllcoiól1 de 1.000 iiendas có
nicas reformadas y -2$0 tiendas parque dispuestas pr,r t'ea.
¡es órdl!nes de 1" del a<ltnnl (O. O. núm. 273) y 18 dé
noviembre,' último (O. O. U~t.D. 282), cuyos respectiynr.
pnBUpUl;¡B~Oi! fser9n aprobf!odo8 por reales órdenes de 14
y 9 del actual (D. Q. Rúme. 283 y 279), el Rey (q. D. g.)~
de acuf'rdo con la autorización concedíds por real de
crdo de 27 da julio último (D. O. núm. 1(5), hll tenidO'
á bien ap~obllr dicl:¡.s. ach y las adquisioiont.s v61'ffic!1..dil9
por la mencionada Junta ti. D. José Pereantón, de €sfv.
cortt', de 8Q.Ooo mollos, lineales de lona á 1'84 ~ílestag

me~o, importantes 147.715120 pesetas; ti. loa IHl1or6S 1'l(¡.\r

ristany Hermanos, de M~Bnqu {B~rcalontl), 16.000 m,.Mo~
de I(lul\> á 1'84 p'e8etas, impodantes 29.440 p~satss! y !~
D. José Pérez Cuadrado, de Puerto·Real (Cá.ilZ), '20.00·..·
metrts de lona ti. 1t t4 pesatatl, importantes 46.00() Po;S;¡
tas; á D. Franoisco Llera. de esta, cQtte, diferentes made
.tss por 32.130'80 pesetas; .á D. EmiíiJ CalVO, da fSbo
corte, hierros diferentes por 3.747'06 pesehs; ti D. José
Per~autóD, vaquetllla por 32.000 p[j~etaij fi D. Uonl1o
Rodrílj;uez, de eab corte, cnefdft':l é htloB ólfatent$!l iJú::
11.076'50 pesabs; ti. D. ~tgual LspJ!.!ltor8, de eB~a corte,
cuerdar, cintas de cincha, tramilla, hilos y yute p:'Jr
33.926'60 pe!e~as, y á D• .Enríque AlV'auz, de esta. cort·~,
los miswcs articulos ppJ: 30,992(75 pelletas, cUyllS a:(
quisiciones ascienden ep tU'141 ti 367.628'91 pes9tas, ob
tl!níén.dose economí91 por la. baia en los preciüs oon rela- .
cíón á los presupueslos aprob¡\dos; debiendo apUGlll'ao
aquél en la pa.rte cor.respondiante. á cada un~ de. laH. t.x:
presadas constrncciones, al 0réJlto extraoldlllano W') 20
de octubre último (D. O. núm. 245), c::mcepto de c~a":(t·
pamentn.. , y amínorars<I por el- beneficio obtenido í;:¡~ ~l::;

reap¡¡ctiv(l!t p¡:~u'pueE!til:e. . • .
De real orden lo digo á V. E. para su conoclml~t.\!¡J y

demss 6fectos. Dios gua.rde á V. E. muchos afies. Me.
drid 30 de diciemb:re de 1909.

-LuQn
Sefior Cppitáu general de la primera región.

Ssf10rae Ordf.llB,d.or de pagos d<l Guarra. y Dir,,:ctm' d(\ll:~~
t~blecunie:i.lto Central de 109 S9IVit!ir.JS ~(hnínigt!ati ..
v¡¡s·milharee.

oon IlUS cOllupGnaientt" carros de remolqap, Mi3€sorioa y
juegos do ruedas da lílspeto pare. el coché motor y lQ~ ra
molques, más laegado's del mecállico~conduator, 1'1 Hey
(q.D.g.), de acuerdo aon la aulorilfloión conC8~U~e. por
real decreto dc27 de julfo último (D. O. núm. 160), un
tenido á bien aprobar dieho pliego de bases .eoDvenidaEl
con D. Osrlas Hiai{er-er, de esta. code y presupuesto as
cendente á. 62.4821'13 francos, que al precio de cotizaeHn
oorrfente impodall 67.168'93 pesetaE!, cuya Iluma St1r~

aplicada, según ea disponía en 111 real or~an ?O ltt del
86tual (D. O. ntím. 2831, al cré,iito extrsordmarlO (Jonce
dldo por resl decreto de 28 de octubte último (D. O. nú-
mel'o 245), ooncep~o d'3 cCtuupltm~nto'. '..

. DI'! reBI orden lo digo á V. 61. pllra su ConOClI.'Dlen:o y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma~
~rid 80 de diciembre da 1909.

& O, nlÚD. 194

'~,cmON DE ADM!N4ITRAClON MILITAR
Material ds campaña

Exema-. Sr.: Visto el presupnesto y pliego de bases
que lElmilió V. E. á esta Ministerto en 28 del actual, for
Jnnla.do;.l P()l' el PI1'rqnA f:.rfmtnhtt,:;,tivo de sUUlh..istro de
csta c:.'¡le !,¡>la ¡ti. a:ltjüi¡,1(híi de UD ~'t!t(1movl1 dll clirga
d~ la c,sa cDaimler», de Berlín, tipo ligero de 6 cilindros

Se:l1or Capitán general de la. asgunda regióll~

Senar Ordenador de pages de Guerra.

............ Jl4IM

Se,tlor Ordenador de pagos' de Guerra.

Sefl.m'E8 Cl'pitán general de la primera región y Prirofr
Jefa del Parque Al'\ro.státieo d0 Iugenitlros.

B.eflor Capitán general de lo. octaVA región.

Sst10!(S Presidente del Consejo gupreroo de Guerra y Ma·
rina y Ordenador d::o pagos d ~ Gueaa.

Asimismo S. M. se h~ s'!ll-vitlo disponer qne por el
Parqne Aerostático se I{ir~u dilf:ctamente al batallón dl3
Ferrocarriles la8 3lMOR'm) peelltttB que par esta pwplles..
ta se hace baja en su &sign1:lción. .

De :real orden lo digo B. V. F. para ea conocimiento
yelectus consiguienifs. Dios ~Ulude v. E. muchos eJ1cs.
Madrid 30 de dioiembre de 1909.

...: ......

.. -.. .._.... "'"~_....1_._. .~.~.......,.._. _

R$tiros
Excmo.Sl.'.: El Rey (g. D. g.) se ha servido conce

der el retiro para Vlg{l, 1\1 mfte~tfO de Oh'8S militares de
st'gunda Chll!8 D. Jenara de la Fuente DOlllfnguez, que
lo tiene solioitado; disponimdo, al propio tiempo, que
p(',r fin del corriente UH'9 s~a dedo da br~ja. tu (11 cuerpo
ti que pf:lrt~Dfce.

De real'orden lo digo á V. E. para au conccimiento y
demsB dectoa. Dicsgu~rde á V. E. ronches sflos. 1'48<
dlid 30 de dici.cmblil de 19l19.

SuetdOJ, haberas y gratlfíoa~i~ma~

Excn:o. Sr.: En vleta del esorito de V. E. l(Cha 6
de rctubre último, al que acampanaba. la prcput'sta de
aumento da sueldo reglnmant..rio para el mlle~tro de
obras militares D. José Bernal Jiménez, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informe.do por el Cona¡;jo Supremo da
Guerra y Marina en 14 del corriente, ha tenido á bien re
solver que al citadomaoslro de obras dt'loon sm;irlo de
abono para afectos de eU!l1ento da áuaHo loa tr~ meses
que en realidad estuvo en práctioa&, y DO les cuatro qua
delermina la leal orden da 14 de jonio último (D. O. mi
mero 119), por rderirae esta última al plszo que meraan
los arta. 55166 del reglamento de 1.° de mllrzo de 1906
(O. L. núm. -l6); y por tllllttJ, que se le abone el sueldo
de 4.250 pesetas anuales á partir del dia 1.° de octubre
último, por haber cumplido el 6 de B~ptiembre antflrior
los 30 HlOa de servioios con abonoe, que le dan derecho
á djcho sualdo.

De real orden 10 dIgo á V. E. pnra su ccnocimiento
y démás efectos. Dioa gQsrde á V. E. machos atlas.
MAdrid 30 de diciembre de 1909. "

LUQUlI
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LUQUlll

LUQUE

3e11or Oapitán gelleral da la primera región.

Serior Ordenador de p8goa de Guerra.

Sal10r Ordenador de pagos da Guerra.

Transportes
Excmo. Sr.: Vista la instancia qne V. E. cursó á

este Ministerio en 26 de noviembre próximo pasado, pro
movida por el primer teniente del regimiento InfAntería.
de Guipúzcoa núm. 53, O. Manuel Carvajal SaUnas, en
súplica da qua 88 concada á su familia prórroga del plazo
regIamental"ío pllra poder traela'iarse pnr cuenta del Es
:.a.do dsade Tclado á Vitoris, en atención tí qne su esposa
ite encuentra enferma, s8gún justifica con el 'certificado
faeultlÜivo correspondionb, d Rey (q. D. g.) ha tenido
ti. bien acceder á lo que se sJlicita, con arreglo tí lo pre
venido fn la real orden de 28 da julio de 1!:l06 (O. L. nú-
mero 137). "

De rea} orden lo digo á V. E. para su conocimil>.nto
y demás efecto!:. Dios guarda á V. E. muchos a:l1oii. Ma·
drid 2H de dioiembre de 1909.

Presupuoatos

Exomo. Sr.: Pur el MiniElterio de Hacienda, en real
orden focha 29 del actual, se dijo Ji eate dI!) 13 Guarla lo
I¡i~uiente:

«Vista la real orden expedida por el MinistElrio del digno
('ugo de V. E. con fecha 17 de noviembre último, aoompa
tanda una relación de varios ingresos veriñcados en el Teso
d) público por el producto de la venta de roMeríal inútil del
ramo de Guerra, imp0l'tantes,3.ü24(83 Pf-E9i,'l", á fin de que
líe consignen como crédito del presupuesto de gastos de eee
Departamentot correspondiente al actual &ñ~ económico de
1909. Resultando que comprobados los ingresos que la refe
:dda relación comprende. con las cuentas de Tesoreria. de laa
;;rovincias donde se verificaron, aparece, en efecto, que todos
',l1os fueron aplicados al capitulo 4.°, articulo 12 del presu
¡mesto de ingresos, concepto de «Producto de la venta de
'1uarteles, edificios y material inútil del ramo de Guerra>, por
'JUB. euma total de 3.024'83 peseta~; y, Considerando que con
arreglo al artículo 16 de la ley de presupuestos de 28 de di
Iliembre de 1008, los ingresos de esta procedencia constitu
yen crédito al presupuesto de ese Ministerio, S. M. el Rey
\q. D. g.), de conformidad c~n lo propue¡;to por la Interven
3ión general de la Administraoión del Estado, ha tenido á
bien acordar la apertura. de un crédito de 3.024=83 pf'Sfltas
al expre~adopresupuest{) de ese departamento, oapitulo adi
rional 3.°, artioulo único, cMaterial extraord.inario de Arti
lleria é Ingenieros y de los servicios administrativos).

Lo que de real orden comunico á V. E. p!lolR su c:mo
eioo.iento y ef€cto9, significándoTe que de las S.0~4'83 pe
~1etas á que la real orden de Hacienda sa refiere, deberán
aplicarse 1.228'29 pesetas á material de Artillería y
1.796'64 pasetas á mtl~arial de los eerviclüs administrati
vos, de qua respectIvamente procediB el material vendído.
Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 30 de diciem
ltre de 1909.

LUQUE

E

___ d~J. ...... <,":"- •."._

EX(lmo~ Sr.: Vista elscta y presnpue!lto que V. E.
umitió á Este MiListerio en 28 del actual, formulados por
el Parque Administrativo de sumivistros de eeta COtte,
para la adqu~siciónde un CRrro· horno de cuatro ruedas
de la casa cMaDxfred Wein., de Bndapes~, el Rey
(q. D. g.}, de acuerdo can la autorización concedida por
Jeal decreto de 27 de julio último (D. O. núm. 165), ha
tenilIo á bien Ilprobar dicha acta y presupuesto, 8scen
dente á 5,193158 francas, que al 8 o/e de cotización re
sultan 5,609106 pesetas; debiendo aplicarse dicho importe
según ee disponía en la real orden de 14 del actual
(V. O. núm. 2h3) en que se autoriza ~u adquisicióD, al
eré,jito extraordinario concedido por real decreto de 28
de oetubl'e últim.o (D. O. núm. 245), concepto de cCam·
pamento>.
... De real orden !o digo á V. E. para su conocimiento y E e El R
cenlSS efectos. Dma guarde á V. E. muchoo atlas. Ma- xcmo. c.r.: ay (q. D. g.) se ha earvido Oldena~
órid 30 de dicieml'il9 de 1909. M efectúe con urgencia el transporte de 2 cajas B. B. T.

¡túms. 12 y lS, de 435 kilogramos da pelO. que contie~en
LUQUE ellpejos de rec!!mbio para proyectoreFl eRiubier> t ~aBde

Sefior Oapitán general de la primela re&ión. ,4 adual!tl de búu al Centro .llilactrotécuico y do comlltli..
eaciones en Madrid.

Ee:l1or Ordenador de pagos de Guerra. I De leal orden lo digo ti V. E. para su conocimiento '1

Exc~o. Sr.: Vista el aeta y presupuEslo que V.E.
lemit}ó á este Ministerio en i!8 del actual, formulados
por (ji Parque administrativo de suministro de esta COIte
r~5ra la. aryquisición da un carra.aljibe para quinientos
JltroS con sus correspondientes aparatos para toma de
egua y filtración, de la casa cSlack & Brc.wnlow.t de M'8n
<hestar, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con la autorIzación
concedirla por réal decreto de 21 de julio úUimQ (D. O. nú
mero 16ó), ha tenido tÍ bien aprobar dicha ama y prem
pUNI~O, ascendente á 2.732.40 peaetaEl, cuya. 15umB sed
aplicada, según se disponía en la real orden de 14 del
actual (D. O. nÚ1D. 2bS) en que se Rutilriz9.ba sn adqufai
~Ión, al crédito e;draordinRrÍo concedido por real decreto
de 28 de octubre último (D. O. nú:n. 245), concepto de
«Campamento>.

De real orden lo digo á V. E. pala su conocimiento
., demás 6fectos. Dios guarde á V. E. machos afios.
Madrid 130 de díciembre de 1909.

Sedor OapiUn general de la primera región.

Sanor Ordenador de p3goS de Guerra.

Excmo. 51'.: Visto e~ 'p!eaupnesto Y'Rota quoreroitió
V. E. en 28 del ~ctur-,~ á cate Mínisterio, formnJa"o p(¡r
,;1 Parque admfD1~crat1vo teRional de campana de Alealá
ce Henares, par~ la constrnccfón de 100 monturas y

• ~quipas de plll';,a montada, y 500 equipos de mulo de
c~rg8, cUJe':, prim~ras matezillS sl'rán adquiridas de va
UO~ jne·~stria.lesde eata. corte t -el Re, (q. D. i:.) ha. tenido
t bl~:.a aprobar dicho presupue~to) aseendellte á 89.200
r~Sehl!.l, cuya aUiJlll será aplicada t se~úa ae di?ponb en
la real orden de 14 del preaente mes (D. O. mím. 283)
fin que ee autorizaba dicha construccióD, en virtud de!
l'e&'1 .deen b de 27 de julio último (D. O. núm. 165)t al
(~élhto extraordinario concedido por real decreto de 28
óe octubre último (D. O. núm. 2ió), eoncepto de cOll.m
lHHnento>, procediéndose con tods. urgencia á la cons
trucción de loa citadc~ efectne por el menaionado Parque.

Da real orden lo digo á V. E. p~ra su oono3imiento y
de~ás efectos. Dios guarda tí V• .m. muchos atlos. Ma
drId SO de diciembre de 190íl.

LUQ~

Eetior C!'ipitán ge!.leral de la pAmera reg\ón.

Eetior O.cdenadcr de pagoa de Guorra.
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Relacíón que se cita

,.Sl diciembre 190i

LUQUE

LUQUB

D_ O. ndm.. 294

Destinos
Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que los jdes y oficiales de t)snida.d Militar
oomprendido! en la. siguiente relación, pasen do servIr loa

. destinos qUf3 en la misma se expresan.
y sexta l€;- De renI orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

J demás efectos. Dios gunrdo á V. E. muchos atlas. Ma
l drid 30 de dioiembre de 1909.

. .: L~~
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tí bIen re- ~ Sdior Ordenador de pagos de Guerra.

solver que 18 real orden de 10 del mes actual (D. O. nú-
mero 279), que dispuso el transporte desde las Ooman- Sertores Capitanes generales de las regiones, Jefa del Es·
danoias de Ingenieros de B!lbao y Madrid á la de Me!illg, fado Mayor Oentral del Ejército, COlnandante en
del material corrél;pondiente á 20 barra!3oneEl, se entlen- Jl:fe de las fuerzas del e1ército de operaciones en
da rectificada en el sentido de que es remitan 18 de cli- MeJiIle, Inspec~(}r general de loa Eatablecinuentos do
chC's barraconeil á la Comandancia de Ingenieros da Ceu- Instrucción é Industria militar, Director genarall1a
ta y les dos restsntes al batallón de Ferronarriles, da guar· CrÍ<1 Caballar y Ramontr/., Gobecnador Militar de
nieió)) en esta corte. Melilla y plazas menores de Alrica, y Jefe de la E~·

De real orden lo digo á V. E. pnrasu conocimiento y cuela Oentral de tiro del Ejército.
fines consiguientes. Días guarde á V. E. muchos anos. .
Madrid 30 do diciembre de 1909.

tinea consiguientes•. Diol! R1l8rde á V. E. muohoS! a:f1os.
Madrid 30 de diciembre de 1909.

get10r Ordenador de pagos de Guer.l'8.

Senores Capitanes generales de ]a plhnera
gionol'.

Médicos primeros

D. Rafael Merino y Lorenzo, de eventualidades del f;er~

. . vicio en la séptima región, y en comisión en d
hospital de Melilla, al sexto ~regimiento mixto de
Ingenieros. .

» Celestino Moreno y Ochoa, del sexto regimiento mixto
de Ingenieros, á eventualidades del servicio en la
sépti~~ región, incorporándose al Instituto de higie
n.e, ml1ttar par~ contl1:uar las prácticas de amplia
qon de estudlOs en dlcho establecimiento durante
el curso actual.

» Jesús de Bartolomé y Relimpio) de la Escuela Central
de Tir~ del Ejército, y en comisión. en el hospital
de Mehl1a, cesa en dicha comisión incorporándose
á su destino de plantma.

Subinapeetores médicos de 2.:1 e(llse

D. José González y AvUa, del hospital de J\lelilla, á la
asistencia al personal de plana mayor de la Capita..
nía general de la tercera Región y Subinspección.

» Diego Santiandreu y Guillén, ascendido, del hospital
de Málaga, al de Melilla.

,. José Zapico y Alvarez, de la Inspección general de lo::!
Establecimientos de Instrucción é Industria militar
y, en comisión, director de los hospitales exteriores
de Melilla, cesa en dicha comisión, incorparándose
á su destino de plantilla. .

LUQUE

----.....----
SEGmON DE SA"lD~D MILITAR

Bajas

Madrid SO de diciembre de 1909.

Relaci6n que se cita

D. Cándido Madrigal y Gallego, del 2.° ba~al1ón del regimien·
to Infantería de Andalucía núm. 52.

:t Agustín Gareía y Talavera, del colegio de Santitlgo.'
:t Salustiano Santos y Herrero, 'del 2.o batallón del regimien-

to Infantería de Soria nÚm. 9. .
:t Manuel Sena y Moyn, del primer Establecimiento de Re

monta de Caballería.
:t Eugenio Balaguel' y Jiménez, del Depósito de sementales

de Artillería.

S,Hlor Ordena;'lH de ¡:agos da Guerra.

Sanoras Capitanes ·generales dé la segunda. cuarts, sexta
y eéptima r~gionfs y DireJt(lr genernl de Oría Caba·
llar y RemantB~

Excmc. Sr.: Di9p.uesto por real Cilñen da Elsta. fecha
qU~ ea incorporen á eus dE5tioos de plantilla loe médicoí
primeres de S.1.f·iJ~d Militar, D. Enrique Obrel!ón y Cap. I Kédiecs mayores
pa, D. Leopolt1o Garcia y Toric6s, D. Aurelio Días yFel-,. .
D&udez Fontecha, D. José Rulz y Gómez y D. Pablo G8[- D. Man?e1 J'.1oHn y ~~erra, exceden~e en la pn:nera re-
cía y G010y, y ni) siendo por tanto necesarios los servi·· gl?n f' en .comISlón, en el hosplt~l.~e MeIIl~a, al ~e
cios de los médioo! provisionales cJmprendidos en la si. Mlse~lcord.la de. ,Málaga, e~ comlsl~~, conhnuanClo
guionte relaclóD, (Iue desempaoaban los destinos de loe en d1cha s1tuaclOn en fa mlsma reglOn.
citados médicos primeros, el Rey (q. D. g.) se ha servido ) Justo Muñoz y García, excedente en la tercera reg:6n
disponer que 108 referidos médicos provisionales causen y, en comisión, en el hospital de Melilla, al de Mi~

baja en el Cuerpo de Sanidad Militar por fin del corrien- sericordia de Málaga, en comisión, continuando en
te mes, y que continúen figurando en la lfserva gratuíta dicha situación en.la misma región.
faoultativa del mIsmo hasta cumplir su compromi@o con »José Potons y Martfnez, del sexto dep6sito de caballos
el llijétcito.. • sementales, y en comisión, en el hospital de Meli-

Da real ordon la dIgo á. V. E. para su conOCImiento y Ha, al de Misericordia de Málaga, en comisión y
demás efectos. Di{¡s guarde tí V. E. muchos atlos. Ma- sin causar baja en su destino de plantilla. '
dríd BO de diciembre de 1909. » Diego Naranjo y Moreno, del hospital de Madrid-

LUQUB Carabanchel y, en comisión, en el de Meli11a, cesa
en dicha comisión incorporándose tí su destino cl.~
plantilla.

89:11or Ordenador de pagos de Guena.

Se110res Capitanes generalts de la primera y sexta l'fgío.
nes y Gobernadores militares de Cauta y de Melilla
y plazas menores de A.frieR.
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Farmactuticos seguntlos

D. Manuel Dronda SUJío, del hospital militar de Chafarinssi
al de Vigo.

:t Enrique Diaz Martinez, del hospital militar de ViIYo al
de Ohnfarinas. o ,

Maflri<1 30 de dícbuh1:{1 de H;09. LuQ.iIl'C

Relación (jue se cita

Farmacéuticos prImero!!

D. Francisco Alonso Pulido, excedente en la primera región
y en cOI;ni8ió~~n la Junta. faoultativa del Cuerpo y en
el HOspItal mIlItar de MehlIa~ oesa en esta última co
maión, incorporándose á la citada Junta.

:t José A~r!1nz Arce, excedente en 111. primera región y en
cOIDunón en plaza de segundo en la farmacia militar
de esta :Jorte número 3 y en el hospital militar de Me
lilla, cesa en esta última comisión, inoorporándoso á la.
citada farmaoia. .

» Felipe Sá~~hez Tutor, excedente en la.segunda región y
, en comISIón en plllllll de segundo en la farmacia sucur

sal de Sevilla y en el hospital militar de Malilla cesll.
en esta última comisión, incorporándose á la ~itada
farmacia.

&:I1or Ordenador de pagos da Gr.eaa.

Se:nore.B C8pit~neB genar,ales ce la pl'imf:le, segundA J
octava reglonell, Comamlante en Jefa de las fuerzas
del ejército. da. opal'SCioller¡ eu Melina, Gobernador

. m!ln8~ d~ Melilla y plazas menores da Afriea y Pre-
sidf,nte de la Junta faoultativa de Sanidad Militar.

Excmo. Sl.~ El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis';
poner que los ofi'.:isles del cuerpo de Sanidad MiUtu
comprendidos ea la siguienta relar.:,ión, pasen ti. senil 101S
deF>tino8 que en la mi<lma S8 les s3f1alan.

De real orden lu di~o á V. ID. para SI.1 conocimlenlo .,
demás efeetos. Diol! guarde ti. V. E. muchos anos. Ma...
tirid 30 de diciembre de 1909.

LUQUE

"'-'-~~"~"

!D. Alejandro Rodríguez y Salís, de la segunda compañía
! de la brigada de tropas riel cuerpo, al tercer bata-
1 116n del re~imiento de Infantería de Me1illa, 59.

:t> Manuel González y Juraba, del regimiento de Infante~

ría ele la Lealtad, 30, y en comisión en la sección
de tropas ele Sanidad militar de Me1illa, al hospital
militar de dicha plaza, en comid6n, cesando en la
que actualmente desempclla y sin causar baja cn su
destino de plantilla.

» Fidel Pagés y j\1iravé, del hospital de }Jadrid-Cat'aban~

chel, y en comisión en el de Melilla, á ia seceión
de tropas de Sanidad militar de l\Ielilla, en c.mi~

sión, cesando en la que actualmente desempeña y
sin causar baja en su destino de plantilla.

l!éliccs provlsiollabs

D. Luis Boada y Saliete, de las comandancias de Artille..
ría é Ingenieros de San Sebastián, al hospital mili..
tar de lYIadrid-Carabanchel, percibiendo, sus habe
res con cargo al capítulo 13.", artículo 2.Q del presu~
puesto.

:'J i\hrciano Cirujano y Cirujano, de la brigada Obrera y
Topográfica de Estado 1\layor, á las comandancias
de Artillería é Ingenie1'Os de San Sebastián, perci..
bienclo sus haberes con cargo al capítulo 13.°, ar..
tículo 2.° del presupuesto.

lvIadrid 30 de diciembre de 1909. LUQUE:.

E88

D. Enrique Obreg6n y Cappa, del 'regimiento de Infan
t<:>ría dc Andalucb, 52, yen comisión en el hospital
de ?l'1e1illa, cesa en dicha comisión incorporándose
á su destino de plantilla.

» Leopoldo García y Torices, del Colegio de Huérfanos
de Santiago, y en comisión en el hospital de Meli.
Ila, cesa en dicha comisión incorporándose á su
destino de plantilla.

» JLlan Barcia y Elcicegui, del regimiento de Infantería
de Mmcia, 37, y en comisión en el hospital de Me
lilla, cesa en dicha comisión incorporándose á su
dcstino de plantilla.

¡I Aurelio Díaz y Fernández Fontecha, del regimiento dCi
Infantería de Soria, 9, y en comisión en el hospital
de Melilla, cesa en dicha comisión incorporándose
;'i su destino de plantilla.

;¡. José Ruiz y Gómez, del primer establecimiento de re
monta de Caballería, y en comisión en el primer
bdtaI16n del regimiento de Infantería de Murcia, 37,
cesa en dicha comisión incorporándose á sn destino
de pbntilIa.

:.> Enrique González Rico y de la Grana, del hospital mi
litar de Alhucemas, al primer batallón del regi
miento de Infantería de Almansa, 18. .

H César Sebastián y González, de la Brigada Obrera y
Topográfica de Estado Mayor, y en comisión para
eycntualidadcs elel servicio en 1\·IeliHa, al hospital
militar de Alhucemas, de director, cesando en di
cha comisión. .

,. ~,ilvano Escribano y Garda, destinado al baUillón de
cazD.(lo~·('s de Las ~avas, la, por real orden de 24
del actual (D. O. núm. 290), á la Brigada Obrera y
TopogrfiJica de Estado Mayor.

);' BC:11gno Soto y Armesto, del regimiento de Infantería
de Almansa, 18, y en cO!}1isión auxiliar del Parque
de Sanidad ;\rilitar de Melilla, al batallón cazadores
de Las ::.\avas, la, cesando en la· expresada comi
sión.

;,lJ.ríi1no Guerra y Santaréo¡ de la séptima compañía
de la brigada de tropas del cuerpo, á la plana ma
yor de dicha brigada.

:' }{amón Ruiz y )fartínez, de la plana mayor de la refe
rida brigada, á la séptima compañía de la misma.

.'> Pablo García y Godoy, del Depósito de sementales
de Artillería, y en comisión en el. regimiento de
Infantería de Almansa, 18, cesa en la expresada co
misión, incorporándose á su destino de plantilla.

,. Luis Huertas de Burgos, delascomandanciascleArtilIe
ría € Ingenieros de Cádiz, y en comisión para even
tualidades del servicio en Melilla, al Parque de Sa
nidad militar de Melilla, en comisi6n, cesando en la
que actualmente desempeña y sin causar baja'en su
destino de plantilla.

.,. \Yenccsiao Bravo y Fernández, de eventualidades del
servicio en la sexta región, y en comisión en el hos
pital de Me1illa, cesa erl: dicha comisión incorpo
rándose á su destino de plantilla.

n. Frandsco Peña y Azaola, rIel hóspital de Cl:afúirias,
al segundo batallón del regimiento ele Infantería de
la Princesa, 4·

)) Ed:.lardo Sánchez Vega y 1I.1a10, del regimiento de In
fantería de 1:Ielilla, 59, á la segnndo sección de la
segunela compafiía de la brig<tcla de tropas del
cuerpo.

)) Indalecio Blanco y L6n, del regimiento de Infantería
de la Princesa, 4, al hospital militar de Chafarinas.
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Reserva gratuita
EXCJnt). ::,l:: En viste. de la instancia que V. E. Cltlr·

s, á este MWIsterio en 10 del corriente mes, promovida
por el recl~ta,de la zona de reclutamiento de Logro:tio
D. ~gel G11 Pé~ez Boraita y Ll6rente, en súplica de que
ee le c~ceda el1ngreso en la reserva gratuUB facultativa
de Sanidad Militar, por ser licenciado en Medioina y q
rugía, el Rey (q. D. g.) ha tanidó á bien disponer que el
referido reoluta figure COIDO médico en la cURda reserva
con arréglo á lo prevenido ~n él articuló 2.° del regla ~
mento de la misma, aprobado,pal real orden de 14 de
m8JZI) de 18/9 (O. L. núm. 121).

De real orden 10 iligo á V. E. para eu conocimiento
y demás dectos, DiGS guarde á V. E. much.s anos.
Madrid 29 de diciembre de 1909.

LuQUE

Se110r Capitán general de la quinta región.

SECCIÓN :DE roS'rICIA r ASmOS GENElULES
PonslORel

CírCt'lat'. Excmo. 51',: El Rey (q. D. g.), con arre
glo álo prevenidoen el real decreto de 2a'de julio últi
D?o y reales órdenes ~ir~ulareB dictadas para Sil aplica
CIón en 4 de agosto slgUlente y 8 de noviembre próximo
pllsado (D. O. Dúme. 162, 172 Y 252), ha tenido á bien
conceder, con carácter provisional, la pensión de 50 cén.
timos de peseta. diarios á las esposas de individues reser
vIstas coml?rend!dos en la 6dglliente relaoión, que empie
za con ~.l.1r1fi.cacIón Rodríguez de Diego y termina con
Aurora ~alcea Ruiz. .

De real ordan lo digo ti V. E. pala. Elll conocimiento y
demás 6fecto~.. DIos guarde á. V. E. muchoa a1'1a!!. Ma-
drid 29 de dICIembre l,ie 1909.· .

L'IQu:I
501'10r•••
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Cuerpo en que sIrvenClase y nombres de 103 causantes
'Caja de Recluta

en q\l6
~,e les consigna el pago

l'rovincIa

RfI;at·i6n que se tita
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Regimiento Inf.a de GuipÚzcoa.
Administración Militar.
Reg. Iuf.a. Gravelinas.
Idem de Isabel n.

Soldado, Joaquín Plaza Don{~e1.....••••. , Bón. Caz. de Figueras.
Otro, Bernardo Romebes Garues ..••.••• Iilem de Mérida.
OttO, Victoriano Rodríguez Mufiiz.••.•.•. Reg. Inta de Burgos.
Otro, Salvador Hibas ::iogué •••••.••.•••• Bón. Cazadores de Barcelona.

Otro, Nicomenes Salazar Urteaga Reg. rnf.a de Guipúz()oa.
Otro, Benito Urbina ::-.I::ntínez.••.••••.••• Idem.
Otro, Hodrigo Aparicio Perdiguero .•••••. rdem.
Otro, Jenaro Corrales Montero Idem de Covadonga.
Otro, Francisco Cairón Vázquez.. • • • • • • •• Bón. Caz. de Ciudad Rod dgo.

Miranda núm. 83 ••••
[dem •••....•••••.••
Bargos núm. 82 •••••
Glladalajara núm. 17.
liranllda núm. 33 ••••

Madl'id núm. 1 ••..••
Gnstellón núm. 40 •••
León núm. 02 .......
Gerona núm. 70•••••

S'\ntander ...
[dem ..•••.•
Orense ••••••
Badajoz •••.

ldem 2.a ••••.• '.' .. __ • Trlmdad Fuerlnli Cort6i!. ••••••••••.••••.
Idem 6.&._ ••••._.••• FelÍ8llo Perrote·CliJvo •..•.••••••••.• ,•.••••.
Idero 8." ••..•••._~ Filomena López Lópe~•.••••••••.M'" •••
ldem 7.a •••.•.•••••• Jnana de San TiNO ~ , .
Idem l.a.~ •••.•••.• 4 Ma.tgLrita,1'ala..v6foeno·Coorales•.•. ~••.•••

.Idem 6.a.~•••.•• "'_IAr!leD~Pelayel.!S¡\,!:¡: ':•••• '.' .•_ ••••1ReaCÚl..••••.•••..
Idem •...•••••. q. Nem6lll.a Fernández QueV'.el.o Torr.elll.'lega .
Idem 8.a •••••••••• Maria jiogueirllfl Ledo•.• q AllRriz .••.•• , ••••••
Idem l.a Emilia L-ozano FLorell••••••••••••••••••• Medellin •••••••••.

ldem••...• , ••.•~~ .\Juanlt A'llgtlllo EstaviUo ~ ••~ .
fdem •.•..••. " •. .. Eufll"ltia Ortega Cámara•••••••.•..•• "'" •

'G.o M. GU'M:fl'l~.q-ara Cele&Quia Aguado Pdafúx .
<O••@.. 2.a lSgl~·•.•. 1En<Z'1'tl'nación Garcfa loIolIeUO•••... , ••"~ ..
ídem ••••••••..•.•• Ml1Jt'Ía 'Glttierrez Fernálld-e:••••••••••"', •.

O. G. ~." región .• ~ .r;:ificaCíÓl1 Rotk¡g~ezde Diego ' )¡l.Mi'.tdrld..•••• " •••• :-vladrid, ••••.
Idem 3 .AMarla Martinez Navllrro•••••••••••••.• " • :lSt'gorbe•••••.•..•. Cast.eUól1.•••
Idem 7.80 ••••• , 'Juana ROOl'ígl1'6Z Garcia....... .•. • •. ~ •• ~Llombera •••.••.•. León.... , ...
ídem 4 ". Felícla Alibm.'lis Amargant•.•••..•..•• 'o ••¡¡Billl..•.••.. ' ..•.•.. Geron.a •..••
ldem ".tI Beatrill Oam'ftO García ¡Junta de SM\Martín

de LGsa.•,. . . . • . .• BIl'!."..,'Ul!I......
Mlrand8 dtl Ebro... Mero •.•••..
Huertse1:el Rey••.. {dem. .••••••
GUadadll~Sl'lJ,•.••.• " Gll·lldalajara.
Granadl~••••...•.. iGl'1:11ada ••••
Cortes 'ce lllo Fron-

tera.••.••.••..•• !tlálaga Ronda ntí.m. 38...•••• Otro, Manuel Dilmíngnez Rodríguez•..•.• Reg. Inf." de Pavía.
Soba•..••' 8antandel· Santander núm. 88 .•.• Otro, José DIego Gómez Administración Militar.
Burg06 ::Burgos 'iBUlgOS núm. 82 •••••. Otro, Jacinto Hernando Labrador•••.•••• Reg. Infantería de GUipÚlICOll.
Gua~alajara •••••••: Guadaiajara •. Guadalajara núm. 17•. Otro, Agusrín Espinel Coloma•••. " .•••• Idem de Covadonga.
Gijé.n Oviedo 'Gijón núm. 102 Otro, Manuel Fernándell Suarez •••••••••• Idem del Príncipe.
Vi,llagutiérrez Burgos•••••• 'Burgos núm. 82 •••••• Otro, Amancio Garcfa Andrés•••.•.••..•• Idem de GuipÚzcoa.
C1l5lr.:illo del VaL •. Ideal .•••••• ídem •..•.....••.•.•. Otro, Restituto GonzálElJ/; Vega Idem.
Be~rino León León núrn. OJl. ••••••• Otro, Bías González González •••••••.•.•• Idem de Burgos.
tleema .••...•..•.• Navarra 1'IlfaUa núm. SO •••••• Otro, Dimas Labat Sanz Idero de Valencia.
Ef<:parragosa de La-

1'0'l / B~,dajoz...••

'G;t> M. Santa!!der.. ~.robeHiantanderPflrdo •., ••••••••••", ••..
"G. G. 6.a l'cF;lión Ú'eonor 'Yifié Garem, ~ •••.
'G;o M. Gua<rlalajara Jttcintll. González E:scudero .••• '" •.~••.•.
'C. G. 7.a r~ión•..•.Imcilll. 811árez SUt'l.'6Z ••••~ •••••••••"0 •••••

Idem !l.a •••• , ., .• , gnllam. Mingaez tGóml;JE••••••••••.•••.•.
1Idem '~'.. .••.•. Tale:d3na Antóll 'LarrllCaga •••••• * •••••.

~ldem 7 ~.. Aurara Gonzál~E:YifiaY8 .••••••••'O,•••••••
,Idem 5.a ••••••••••; COnl!¡¡elo Callel'4?, Soto..•••..•••• .., •.••..
ldem l.a••.•.••.••-.} An~a López Or}baniH~s,..•.•..•.•....•.

Idem 6.a."•.•.•• " •• 'Et'fira Pascud(@vtega_ ••.••••.•.••...••.
1dem 2.-<0 [s&~l Maté d,,¡Frut(}S n ••••••••

. ldero •. '''_ _,.. Fra!Lclsca GR{!1'O Montero•..•••..._ • : .•.••
ldem 6.a ,_ Prul1itivll Gli-&l'fsl'o'Palacios ..
Idem •...••. o • ~ _. Erminia. de l2tCruz ffigero•..••.•••••.•••
Idem 7 ~ ••••• Ma;r:ía Antoni'll. -Fernández Cubera.......•.
6.0 M. Gll.adalr.ljeca Amolla Picaa:e Moreno .
C. G. 7.a ;¡¡egión. o·•• M:wuela Paredes Aller••.••.•• "~""""
ldem 6.a ••••.•••••• FMIllclsca V~jo Infante •.•••••••••.••.

Villll.nueva de la Sere
na núm. 14•.•.••• " Otro, Doroteo Saturnino López SlÍnchez••. Bón. Caz. de Segorbe.

ViIllaescusa de Roa. Burgos•.••• 'llsurgos núm. 82..••••• Otro, Dlonisio Medina Miguel••••.• '" ••. Administración Militar.
Jerez de la Fronúera Oádiz Jerez núm. 28 Otro, Pedro Madrera Bunno Sanidad Militar.
[dem •••..•••••.•• [dem ••..•.• [deal. •.•••••...••••. Otro, YIanuel Naranjo Torrejón ••.•••.• ;. Administración Militar•
Hv.el'ta del Rey •..• Burgos•••••• Burgos núm. 82.••••• , Otro, Bonifacio Perdiguero Perdiguero.•.• Reg. Infantería de (iuipúzcoa.
Q,uintanamanvUgo. Idem •••••.• ldem •••.••••••••••.• Otro, Celedonio Pascuas Esteban•••.• « ••• Idem
Alija. de los Melones León A.storga núm. 93 Otro, Magfn Pérez Fernandez Bón. Caz. de Reus.
G~tgoles de Abi\Go. Guadalajr.ra. liull.dalajara n úm. 17.. Otro, Crisanto Rafael Soteres Cristóbal. •• Reg. Infanterfa de Vad-Ras.
G~jón•.•.•.•. '" •. Oviedo.••••• Gijón núm. 1011••••••• Otro, Alfredo Rubio Piquero••••••••••••• Administración Militar.
Jt:dego y Yíllan

diego. • • • • ••• • •. Burgos•.••.• Burgos núm•. 8il••••••• Otro, Máximo Hurtado Estalayo •• , •••••.
fdem 2 a_•••.•.••••• 'Ymudes Sáncl:.~z Soto_ ..••..••••.•••.• 'llv..,ldepeílas de Jaén Jaén Jaén nüm. 30 Otro, Juan de Dios Amate Lendiner .
Iclem l,a _. Angeta Sánckez Domínguez Casar de Cáceree Cáceres ...•. Cáceres núm. 15 Otro, Pedro Andrada González .
ldem 7. a Froilana. Gonlllález :IUara ,Cantalapiedra .•.•• Salamanca •• Salamanca núm. \l8 o •• Otro, Faustino Alvarez Hernández ..
Idem 1.".~ •.•.•_••_. 8ebe.stiana StlfltloB de Ga.milo y Ruill IIQlllntanar de la Oro

den , Toledo...... Toledo núm. 6 Otro, Jesús Bellóu Escobllr •••••••••••••• 1Idem de Zamora.
O&lltillo de LocllÍ3ln Jaén Jllón nlÍm. 30 Otro, Manuel Conde Izquierdo Idem de Alava.
lmusco Palencia Palencia núm. 91. •••. Otro, Eusebio Vergara de la Yega Idem de San Marcial.
MQllforte ~. Lugo Monforte núm. 113 Otro, Juan Cota González Idem de Zaragoza.
l3aillomanea ~alllmanc l3alamanca núm. 98 Otro, Isidro Domínguez Martín Reg. !nf.a de Isabel n.
CaiWrS de Don Peciro Badajoz..... Vlllanueva de la. Sere-

na núm. 14••....••• Otro, Julián Delgado Mansilla •.••••••••. [dem de Vad Ras•
rorrelavega núm. 89 •• 'Otro, Nemeslo Fernández García.•.•••••• ldem de Cnenca.
Idem •.••.••••.•••.•• Otro, Angel Franco Bellido••••••••.'••••• Idem.
A.l1arlz núm. 109.•.••• 'Otro. Antonio Fidalgo Guede., •••..••••• ldem del Príncipe.
VilIanueva de la Sere.¡

na núm. 14.•••••.• Otro, Antonio Gallego Gallejo..•••••••••• Idem de León.
Idem /UdefOn¡;¡& Paz Martín••.•••••••••••••••••~Bafios••••••.•••••• /Cáeeres •••• '/ICácerefl núm. 15 •••.•• Otro, Ricardo García Campo .••••••••.••• [dem de Sabaya.
ldem 7.a liJldora Bullón Hernández Endrinal Sal&manca •• Salamanca núm. 98 ••• Otro, Miguel Garefa de Arriba rdem de- Vlld Ras•
.ldem l.a•••••••••• EUitaquia Gómez del Oerro ••••••• , •••••• Menasalbas ••••••• Toledo•••••• Toledo núm. 6•••• " •• ,Otro, Jesús Gómez Sánchez •• ,., •• , •••• ,. Bón. Oazadores de 1102 Navas.

'f~r;;:[;;:~ ~~;?
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El Jefe de la Sección,

Enrique Crespo 'Y ZaPo

lIOaION :tlJ ~~IT!t.t1C~ON, I.EClt'tnAltmll)1~

t OVIBPQI DIVIBSOS
Redenciones

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por dma
Isidoro Blanco Rodríguez, veoino de Larones (Santander),
en solioitu? de que le sean devueltas las 1.800 pl'setas
con qU~ redimi4 del servicio miHtar activo á HU hijo po
lítico Ricardo Pé"~z fiEl Ol'llia Carre~R, recluta dal YI\¡;r.tl
plazo de 1900, por el alistamiento de Pesaguero; y te
zlieltdo en cuenta que al intereea10 le correspondió servil'
fln fiJ88, no habiendo in~reaado en ellas por hallarss re·,
dimido, el Rey (q. D. ~.), de acuerdo con lo informado
por el Ocnsejo Supremo de Guerra y Marina en 11 del
corriente mes, se ha servido dese~timar dicha petición,
por haber hecho nso de los beneficios de la redención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos silos.
Madrid 29 de diciembre de 190~.

Sellor Oapitán general de la sexta región.

Se:f1or Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra. y Ma
rina.

¡' DISPOSICIONIS
.. 1I Su.sentaria 1 SteciOIMl dt utt lIinisteri.

1 de las Dependencias fentrales

SECClON DE INFANTERIA
Premios de reenganoho

Circula1'. Con arreglo tí lo dispu9liTto en la regla 10.
3

de la real orden de 14 de enero de 1904 (C. L. núm, 6),
de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerrs, se pu
blica tí continuación relación de 1a8 vacantes ocurridas
en la escala general de sargentos reenganchados con
premio, que han tenid'o lngar en el mes de noviembre
próximo pasado (relación núm. 1) y otra de los que, per
teneciendo á la escala de aspirantes, les cor,regpollde en
trar en posesión de él desde 1.° del actual (relacióll ntí

'mero 2).
Madrid 29 de diciembre de 1909.
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Sld1clem~ l~t D. o ft'ám. '94

Relaci6n núm. 1

Bajas ocurridas én la escala general de sargentos reefl.ganchailvs con premio durante el mas de noviembre próximo pasadQ

'*'
CllERPOS NOMBRES Motivo de la baja

RegiJoiento del Rey, ~ .••••• ,....... Manuel Lorenzo Iglesias••••••••••••••••••••••• Fallecido.
rdem tIe Mllllorca, 13.. • . . • . • • • . • • • • . • • . • • •• D. Luis Rodríg\leZ del Barrio.. • • • • • • • • • • • • • • • •• Pasó á ~i1cinas Militares.
rdem ne Almunsa, 18 Angel Grillo Fablegut Destino civil.
rdem. de Guadalajara, 20 •••••••••.••••••••• Lorenzo S.:llguero VúzqUGz ••••••••••••••••••••• Licenciado.
Idem de Luchana, 28 AntonIo Gil ArandsRl Destino civil.
Idem de Vlld Ras, 50•.•••.•.••••••••••••••• Melit6Ll Fernández Martinez••••••••• ; •••••.••• Fallecido.
Idem ue Vizcll.ya, 51. Dllvid BlllSCO Hinojotla Pasó al Real Cuerpo de Alabarderoa.
Idem de Melilla, 69 •••••••••••••••••••••••• Francisco Bonet Cabo Fallecido.
Idem de Inca, 62•.•••••••••••••••••••••••• D. Antonio Vidal Sáen'l: •.••••.•••••.•••••••••• Licenciado.
Zona de Córd(;ba, 12 José Prada Blanco•••.••••••••••• o •••••••••••• Fallecido.

Relación núm. 2

Altas ocutTidas en la escala general de 8a1'gelli08 reengancltad08 con premio que deben iener lugar con fecha. 1.o del actu(ll

8
8
8
8
8

08

• FEOHA8
en que reunieron
condiciones para el
reenganche, según

CUX1ll'08 NOMBRES clalÚtlcl101ón y,rllc-
tlcada por la unta

Contral.
o

Dia HM Año- --
Regimiento da Mallorca, 13..... , ••••••••••••.••• " ••.•• Luis Dünet Ibare •.•.•••••••••••••••••••••••••••••••• 20 junio. 1908
Idem de Cerifiola, 42 •••••••••••••.•••••••••••••••••••• Jesú!" l'érez Andraile•••••••••••••••••••..••.••••••••. 5 sepbre 1908
Id.em <le J','I.ahón, 63 ••••••• , •••••• , ••••••••••••••• , ••••• Jaime Gr.rcía Riera.................................. 6ocbre. 1908
I<lem de Burgos, 36•••••••••••• ' •••••.•••••••••••••••.• Edull.t¡lo del Cüto A.lonso .••.•••.•• •••••• .. · •••••••••• 14 ldoro • 11)
Bón. Cazadotes de las Navas, 10••••••.••••••.••••.••••• Niceto :\1erino Lacalle.••••••••••••••••••••.•••.••••. 15 idem. 1908
Regimiento de Gnvelintls, 41. ••••••••••••••••.•.••••••. José L~fuenteBetancour••••.••••• • .••••••••••••.•••. 30 idpm. 190
Idem de Toledo, '35 ••••••••••••••••••••••••••.••••••••• RoduHI) Jordán MlIscaró......... , •• '.' .• , ••••••••••••• 1 nobre, l\lO
Idem de Almanlla, 18 .••••••.•.•.•. '" .••••••.•••••••.. José Mútl;m Sánchez ................................ il· ~ ........ 1 ídem. 190
ldero de Luchana, 28•••••••••••••••••••••••••••••••••• Julián Santos González ............................... 1 ídem. 190
ldero de Sicilia, 7•••••••••••••.•••••••••••••.••••••••.• Julián Escudero Escudero............................. 1 idem. 190

,Madrid 211 de dICiembre de 11l<W. 'GN8po

fe publica la relación qu~ ramiLe la Junta C811t.Yel de en
ganohes y reanganCh'i8 Ci'O fecha 14 del ~olua\, de tN:S
ssrgtntoJ olasifbados para ocupar plaza da re~ngancha.

d03 con premio.
Ma·:lrid 28 de diciembre de 1909.

S¡:(;CHH; OS El¡ G~~EHO~ i
Pe emios de raenglDcha 1

Circular. En cumplimienfo de 10 dispuesto ell IDS 1
apartadcs b y él de ~a 16:!ls 8.· d.e las instrucciones apro- ¡
badas por llal orden de 14 de enero de 1904 (O. L. lÚ J
mero 6), de orden del E:t:CillQ. Sr. Mfni~tro de la Guerra I

Relación q?UJ 8e cita

Xl Jefe de la Seceión.
José M.ar~.

Altas en la escala general de sargentos reenganchados clasificados por la Junta central de enganchas y reenganches

.,
I¡FeChe. en qlle re·unieron condlclo-

Onerpos ó unidades • nes Ear& el reen-
gane e, según cla-

Ob¡¡er""c1onellen que sirven NOMDRES 18lflcaclón pIactlca- MoUvo del alta.
da forle.Junte. Ceno
tra de enganches y

reenga!1ehes.

Día Mes Año-- -- --
Haber si:lo clasificados en las

condiciones reglamentariu,9 por
Trop&s de la coman-~ la Junta central de enganches

dan.cia de Gran Ca- Emilio Fernández Sánchez•••••••••••••• 22 enero. 1909 y reengan8hel!l en 14 de dici.em·
nal"la •.••. _.... ..... , hre de 1909, para ocupar vacan· ExIllte una VIl.-

< tedereenganchados con premio, Cllonte de relln-
2.° Regimi'3nto mixto. Virgilio Paniagna Andrés.••••••••••••••• (l junio. 1900 previo examen de la documim-> ganchado con

tación correspondiente, da con· premio.
6,0 Id"" Id, , ... : ' .. , '1W,"".l" DI••" P,6•. , , .... , , .. , •, ... 11 juijo•. 1969 formidad con lo dispuesto en

los apartados b y d de la reglal
8.a de ;1I; l'eRJ onlen d," 14.:1(1
ehero úe 19001 (r;, L. lIU'(\. O) •. : ....-

,11adrid 28 de diclempre de 1909. Martlá
, :'

.' .. '

",'
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COHSfJO SUPRtMO DE GUERRA V MARINA
Retiros

Ciretilar. Excmo. Sr.: En virtud de las facultades conferidas á este Consejo
Stlpri~\V;O por ley de 13 de enero de 1904, ha acordado clasificar en la Eituación de
Ift'r'~íl, Cf;n dereého al haber menlilual que á cada ono se eetiaIa, á los jefes,
ofiei~üs é individues de tropa que figuran en la eignienie relación) que da pdn-

cipio con el teniente coronel de Adillería, D. José HevÍfl GODzálel y termina can
el guardia civil Basilio Mal'tfnez Hero!:'. _

L'l que comunico á V. E. para su cono3im~ento y efectos. Dios guarda á V. F
muchos ailos. Madrid 30 de diciembre de 19(}9. '

PclafJieja

Seilor •••

Relación fJ!MJ 88 cita

=-,... - I I I 1-'-

D. JOB~ HevIa González •••••••. 1T. cOl'onel ••••••••• 1Artillería.•••••• 1Madrid••••••••••••

Frand8~OCastet Castet••••••••• 1Otro •.•• ; •.••••••. 1tdem •.•••••••• !LérIda •••.•••••••.

~ M"l:mel Montes Fernández .•• ¡Otro ¡Infantería•••••. , Barcelonll .
f» Al>?j!tudro Bueno García ••••. Comandante ldem •••.•••••• MAdrId •••••••••••
~ Tomás Herl'anll Raro•••••••. Otro.............. ldem •••••••••. Barcelona •.••••• ,

(».....
g.-~
~
lit

i

OBaE,RVACIO:{E8

Más la pensión mensual de
7,50 pesetas por un:\ eruz
del Mélito Militar vItali
cia que posee.

----- _.~

l'rovincia, Pueblo

PUNTO
DlI .1IIIDJlSCIA DlI LO' IJlUllllUDOI

idem •••. 19101l\fadrId MlI.drid.•••.•••••.•
ídem.... 1910 ldem ldero ..
ídem. 1910 Barcelona B"rcelona ..
ídem 1910 Teruel Terue!. .
ldem •••• 1910 Cherta••••••••••.• Tarragona .
¡dem •••• 1910 Barcelona .•••.•••. Barcel"na•••••••••
Idem 1910 Valladolid Valladolid .
idem •••• 1910 Soniches Ouenca ••••••••••.
dicbre... 1909 Zamora •.••••.•.•• Zamora .•••••••••.
enero.... 1910 Oafisda Juncosa ••• Cuenca•••••.•••••
ídem.•••• 1910 Barcelona ••••••••• Barcelona•••••••.•

¡iil.em •••• , HJlOIVigo••••••••••.•• 'IPontevedra•••.••••
lídem •••• 1910 Zaragoza •••••••••• Zaragoza .

l.°lidem •••• 1191OIVielIa ILérIda .

187 I ¡;e
100 I :>

100 I l>

100 l>

100 ~

100 )

100 l)

100 II
45 »
23 50
2B 13
22 50
22 50
22 50

450 » enero •••.

450 » idem ••••
875 ) iaem •••.
375 ) ldem ••••

375 :> idem •.••
375 » hiem ••••

JUB.. I nOIl.L
que leR en -que deben empeur

corre,ponde í. percibirlo I
=:::::::::=-, , I I

D:a/ __ KM l~

1910 ),bdrid ; Madrid Tiene del'c<.ho á revistar de
ofielo.

1910 Barcelona•••.••••• Barcelona••••.•.•• [dem.
1910 l\ladtld Madrid Idem.
1910 Villafranca del PA-

nadés•.••••••••. Barcelona••••••••• ldem.
1910 Zaragoza•••••••••. Zaragoza .•••• , •••• lryeru.
1910 Mahón•.••••••••.• Baleares •.•••••••• l<.lem.

l'e~l't"s I 'O~:

Puuto pi)'f don~.

dHOr.n cobrar
Arlllal 6 cuerposEmp1eollNOMBRES

~ j\':;lSUU de Montllgut Paldo•• Otro ••••••.••••••• Idem ••••.•.••• Zaragoza••••••••• ,
l& Ll1 l " 8iruó Góme3 ••.•..•••.. Otro•••••••••.••.• Idl:'m.. • ••••••• Baleares..... , ••.••
:t Je:.mrodelaFuenteDomínguez Maestro de obras

militares 2,a r.lr:so. Ir:,;;..;nierol'l..•••• Ponbvedr!l•.••.•.•
;Pedro Cafiada Carnes .••••••••• Sargento •••••••••• 1Guardia civil••. 1Zaragoza. ••••••••••

José Ddgll.do González. . • • • • • •. Otro.............. ldem.......... Madrid .
Eusf-h:;) Geli Ranz Otro Iclem [dem .
Oonr",.b Mll.nauta Pellicer. : •••• Otro .••••••••••••• Idero •.••..•••• Barcelona•••••••••
José \1Jrqnés García Otro ldem Terue!. ,
;Tosé üeverter Boquera••••.•••. Otro •••.•••••.•••• ldero •••••••••• Tarragona .
Ange! ,\lartínez Calvo •••••••.• MúsÍ(~o 1.0. Infantería Barcele,na .••••••••
Mateo Ghlco Villalba••••.•.•• '•• Guardia cIvil •••••. Guardia Civil•.• Valladolid ••••••••
EUSfbil) Domínguez Gómez ••••• Otro••••••••.••••• [dero Cuenca .
BIas Flores Alvarez••••••••••.• Otro lIcencit1.do ••• ~ ldem •••••••.•• Zamora•..•.•••.••
Carltls Lczoya G¿roez .••••••••• Otro ..•••••••••••• Idem ••••••••.. Cuenca .•••••••••.
.Basil);' l\Isrtínez Reros •••••••• , Otro.••.•••••••••• Ldem •••••••••. Barcelona•.•••••••

..•.; I • r •• ..

,":' ,.', -,Madrid 80 de diciembre de 1909. P(}lavieja.
~.
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PARTE NO OFICIAL

Asociación del Colegio de Santa Bárbara y San Fernando
Tesorerla del Consejo de Administraci6n

Balallce de Cala oorrespondiente al mes de II facha

DEBE

&lstencia anterior '" .•.•••. , ••
Cuota de cuerpos y socios de noviembre (Artille.

ría) y octubre (Ingenieros) .
Pasan á Depósitos •••••.•..•....•.•••••..•.••.
Pensiones de dote acreditadas..•••••••• " .•••..
.Recibido por el Oolegio de la .A.dministraclÓI

Militar (consignación de noviembre) •••••••.•.
Honorarios de alumnos , ••••••.••••

208.615

9.C43
1

1.376

4.606
204

"'..
cta, HABER Peseta 1cta.

- -
57 Socios bajlls •••••••.••••••.•••..••••••••••• , ., 6 DO

Gastos de Secretaria••.••.•••••••.•••.•••.••••. 186 25
55 Pensión de doie sll.tisfechll á una huérfana. por
00 mayor edad ....••••....•••.••.•.••••••••.. , 1182 25
25 ldero de dote acreditadas.................... ,. 1.376 25

GlIstado por el Oolegio en noviembre•.••••••••.. 4.\J35 42
35 Pen¡,¡iflues satisfechas á huérfanoe... ........... 3.788 00
20 Existen('ia en Oaja, según arqueo •••••.•••••••. 212.572 75

Suma. 223.846 \JI!

Detalle de la ~i3tanoia en Caja

En metálico en caja••• oo••••••••• o• o• o••••• o•.••••••
En íd. en el Colegio de Vitorl1\o ..
En cuenta corriente en el Banco de Eapaiia•••••..•••••
Depositado por el Colegio en el Banco dl.' España de Vi-

toria o''

Abonarés ••.•.•.••••••••••••••••••••••••••••••••••
Carpeta de cargos pendientes •.• o•.•••••• o•.••..•••••
En papel del Estado depositado en el Banco de Espafia

(62.000 pe$tas nominales en titulos del 4, por 100
interior)•.•••••••••••.•••••••••••••••••••• , •••• _•

En cartillas de la Oaja de ahorrosá ,favor de 25huérfanas.

8UftItI•••• ti ti ti

Número de SOCiOI en el dia dI) la fecha

. 2.212,06
640,81)

122.000,00

7.00U,OO
2.450,65
3.502,90

51.866,25
22.900,00

212.572,76

SOCIOS

Suma........ 223.816 92

2 ~ ~ Q ~ ~ ~ 2 ~ ~

f i i ! .1 I & i 1 ~. ~ ~ _ _ ~ ~ i ~

i ~ ~ :: . ~ i : .
~ Jof ....::!. J:f :
~ ~ ~ : • ~ : ti

il ~ e: Pi ~ :..

,
•• l:l '" •••• --:..-

Existencia en 15 de octubre de 1909 •• oo•••••••••••••• : •••• --;- --:- ----;~ lB 189 ~ 633 ~ 1. 720
Altas .• ti ti" •• ti •••••• ti •••••••• ti. ti ti' ti ti ti' ti • e ••• I ti ti ti ti ti ti • ti ti ti • ,," ~ ~ ); 2 4: 8 4: :. I 13------------Suma.. ... .. . .. . .... ... .. .• .... 1 ,. 7 26 116 1113 194 687 (59 1.733
Bajas......................... .•....••.•.•.••.....••..•. » ) ~ , » 2 4 Ó ~I 15-------------~----

Queda".. ..... ~ .... , .... ... • .. .. • 1 :t I 7 26 116 UJl 290 682 4.55 1.718
• a •

Número de hué~fanos enstentes en el día de la feoha ., 811 clasHloaoión

En Academias En carreras Pensión
En el Colegio Por incorporar :M1litarell .elviles Conpeus1ón de dol.e .Alp1rllJltell Total

Varones .... I •••••••• 30 4: 18 8 29 » ~ 94

Hembras••..••••....• 13 9 :t » 28 27 11 83

TOTALltS ••••••• 48 I 13 18 8 I 52 27 16 177
d

V.· B.·
Hl G¡¡neral Vicepresidente.

Be'ltito de Urquiza.

". ~

Madrid 15 de diciembre de 19Q9.
El teniente coronel Telorero,

J«a" 11" Ugart~,


